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S,ervi,cio 
de Empleo 

CtRCULAR CONJUNTA No, f00-002-2020 

s~crntanos Generales )' Jefes de Tailento ~,umano o quienie:s riagafl sus voces ,je !as 
entidades 1:J.e la Ram~ Ejecutiva del orden nacaonaL 

El Director de! Departairntmlo Administratívo de la FunCíón Púbfü::a y la Directora de la 
Unidad Actn: inís.tratív~ Especial del Servicio Público de Empl(;lo, 

t~>é port e cre .,.,,.,¡cantes y nuevos empleos creados en rª piatafo a de fa Unid.ad 
Admm1strntív.a E$pe1:;:ial del Servicio PD:btfco de Empieo . 

._.J:.,, enttd.=!ldes p,Jblicas deber~n publícBr al momento de ¡proveer los empleos temporah.:JS y los empleos de 
r:;:1r•Brn adminisírnliva a través. de nombrarnierrto provisional y los nuevas empleos creados, a tra 1és de- la 
,., < 12nxrna del S r 11cio Público de Empleo: a raíz de lo dis.puesto en el articulo 196 del.a Ley 1955 de 20i9 
t: ,>ecreto 2365 d;e 2019 y la Directiva Pr~sidenc:i:a l 01 de 202:0, disposiciones que tJu$Can promover ¡a 
v1n~ulnc1ón de óve es eritre los 18 y 28 arío$. en el empleo púiblic.o. 

l n;, e"it1dades pütd1C.!ls una vez surtido el trámite de derecho preferencial de encargo p.ara los servidores 
;_,.,;ul1<:vs con dEtrechos d~ c~m ra. para cu rir un empleo eo provisionalidad o haber agotado et 
P'G•Cf1dv'l!'iEmlO f:tto b1ec11:10 en los ariícuios 2,2. L2.6 y 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 da 2015 pa a cubm un 
""r.lp,,::o ce !a planta temporal o cuando las emiídades públ ic.ais adopten o modifiquen sus plantas de pet:&onal 
;.tt.z · ·n<.3nen te o t€irnporaJ, deberim p blicar estós empleos a través trei sistema de ínfo mación del Servicio 
Púhlico e Empleo y en sus págin.as -web . Para ello, lat entidade-s len;drán hasta e! 30 di1: marzo de 2020 
pt:irn publ icar !os et p fecs y delberan mantene,r la información ach ,alizada. 

La U'11df11j Adrninistr.;itiva Esp,ecial del Setvicio Público de Emp,l~o prestaré. ta aisesoría para el registro de 
i.Js é!'f1plcos vacantes y if1W,e,vos empleos creados a trav'é-S de la red de p e:sladores públicos autorizados 
1/,.5.:encia de Emplee, d'e las. CCF', AP:E SENA ylo €!ntes teuítorial!$1S),, quienes aes .bririd;¡¡rjn la asesoria y el 
ar.oTpai'tarniento que se rE.c.¡uie,a 


